
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-101, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    15 de julio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 101 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-083, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    15 de julio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 101 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-186, la cual 
fue asignada a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que los señores HERNANDO OTALORA PUENTES, LUZ STELLA 
CHIGUASUQUE PALACIOS, LUZ ANGELA OTALORA CHIGUASUQUE y LEIDY YULIETH 
OTALORA CHIGUASUQUE, instauran demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de 
CODENSA S.A. ESP y en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., libelo que es presentado 
por intermedio de la Doctora DIANA PATRICIA SANTOS RUIZ, portadora de la T.P. No. 101.436, 
como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 

presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. En cumplimiento del numeral 3 del artículo 26 del CPTSS, se deben allegar las pruebas 

relacionadas en la demanda, ya que si bien se enuncian en el texto de la demanda, no 

fueron adjuntadas al expediente electrónico.  

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora DIANA PATRICIA SANTOS RUIZ, portadora 
de la T.P. No. 101.436, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados 
en el poder obrante en el expediente. 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad 
a lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, 
de acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-085, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 011), 

adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 005), 

adjuntando poder. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 

013), adjuntando poder. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 004), adjuntando poder. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este mismo sentido, se observa que el apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho 

que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JORGE ANDRES NARVÁEZ, portador de la T.P. No. 

345.374 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 

288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO 

RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LISA MARIA BARBOSA HERRERA, portadora de la T.P. 

No. 329.738 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, portadora de 

la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por parte de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

SEXTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEPTIMO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    15 de julio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 101 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-449. 

Obra contestación a la reforma a la demanda allegada por la empresa CORTES CAÑON INGENIEROS 

CIVILES S.A.S. (archivo 012). Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
      Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

CORTES CAÑON INGENIEROS CIVILES S.A.S., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

reforma a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA por parte de la empresa CORTES 

CAÑON INGENIEROS CIVILES S.A.S., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
CAM 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-425, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 19 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

LILIANA MOSQUERA MEJIA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y a OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las 

demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se 

surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 

previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2018-210, no se ha allegado respuesta por parte del Juzgado 22 Administrativo Sección Segunda de Bogotá, 

de la solicitud de la copia del expediente con radicado 2019-347, ordenado en audiencia del 24 de junio de 

2020 (archivo 005). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha dado 

respuesta a la solicitud de la copia del expediente con radicado 2019-347, por parte del Juzgado 22 

Administrativo Sección Segunda de Bogotá, el cual fue ordenado en audiencia del 24 de junio de 2020 

(archivo 005), el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe nueva comunicación con destino al 

Juzgado 22 Administrativo Sección Segunda de Bogotá, reiterando el oficio visible en el archivo 006 del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasan 
las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-156, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 005), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 02 de junio de 2021, notificado por estado el día 03 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 005, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor NELSON 

HERNANDEZ HERNANDEZ en contra de las sociedades FRESKALECHE S.A.S. y solidariamente en contra 

de PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasan 
las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-086, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., catorce (14) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 11 de mayo de 2021, notificado por estado el día 12 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor RICARDO 

ANTONIO BERMUDEZ CELIN en contra de la empresa AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 

CAM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    15 de julio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 101 

El auto anterior. 


